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12735 ORDEN de 1:f de mayo de 1986 por la que se incluye
el .Jet Propulsion Labora/ory de California lnstitute
or Techn%gy» l'J1 el artículo 3.°, número 2. del Real
Decreto 669/J986, de 21 de marzo, .

Excelentísim.o e ilustrfsimo sedores:

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimien~ y
efectos. . '

Dios guarde a V. E. y a V. 1. mucbos años.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Director
general de Tributos.

La Ord.n d.l Ministerio de Econontia y Haci.nda d. 9.d. mayo
de 1986, en su apartado 8.2, autoriza a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera para relevar a las Juntas Sindicales de
las Bolsas de COmercio y a las Entidades de crédito cooperativo de
la obligación d. presenlar los cupones de los títulos d. la d.uda
pública, como justificación de las facturas por las que se .j.rce el
der.cho al cobro d. los intereses. El núm.ro 9 de la cilada Orden
autoriza a este Centro directivo para dietar las normas que requiera
la eJecución de la misma.

En su virtud, esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera dispone las siguientes nonnas:

. L Las lunlas Sindicales de las Bolsas d. Com.rcio y las
Entidades de crédito cooperativo, estas últimas con los reqUisitos
que se .enumeran en la norma 2, que deseen no presentar los
cupones d. los titulas de la d.uda púbüca, corno justificación d. las
facturas por las que se tjercite .1 derecho al cobro d. los intereses,
habrán d. soücilar autorización mediante escrito dirigido a est.
Centro directivo en el:nharán constar su aceptación a las normas
.stablecidas, o que pu dictaRe sobre ..sljón d. d.uda pública.

2. Las Enndades de crédito cooperativo formulanln a través
d.1 Banco de España la petición de autorización aludida .n la
norma anterior a la que deberá ser unidO informe favorable 'd.1
Banco de España sobre el cumplimiento d. sus obligaciones
especificas ett cuanto Entidad de crédito· cooperativo y cuya
vi¡íJancia ten¡a encomendada el dlado banco. . ..

Estas Entidades d.berán ademAs cumpür con alguno d. los
siguientes requisitoS,;

RESOLUCION de 16 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por la
que se releva a determiniuúls EntitkuJes de la obliga·
ción di presenuu los cupones de los lftuJos di deuda
del Estado y deudJls asumid4s como justifICantes di
las facturllS por las i[IlR se ejercita el derecho,al cobro
de intereses.
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El Real Decreto 669/1986, de 21 d. marzo, por el que se precisa
.1 alcance d. la sustitución de determinados. impuestos por el
Impuesto sobre .1 Valor A6adido .n apücación de COnvettios con
los Estados Unidos de Atn~rica, contiene én IU artículo 3.°. número
2, la relacióo d. los Or¡anism.. que, a sus .fectos y .n relación con
.1 acu.rlIo d. 29 d••nero d. 1964, sobre construeción y funciona·
miento de una estación de squimlento de vehiculos espaciales en
Robledo de ChaveJa, podrán actuar por los Eslados Unidos de
América.

El mismo precepto en su aportado c) preVé la inclusión en dicha
relación de cualquier otro Otpnismo a petición de los· Estados
Unidos de Am~nca.· .

Idéntica previsión se oontenía en el articulo 2.° de la Orden d.
16 de octubre de 1964 por la que, con referencia al an\iauo
Impuesto General sobre el TrAfico de las Empresas; se dan las
normas para la aplitacióo de las eunciones fiscales contenidas en
el mencIonado acuerdo.

En su virtud, este Ministerio, a petición de los Estados Unidos.
ha tenido a bien disponer Jo siguiente:

Incluir en la relación de 0tpnistÍt0s contenida .n .1 articulo 3.·,
número 2, del Real Decreto 66911986, de 21 de marzo, el c«I.t
Propulsion LaboralOry del California lnstitut~ of Tecbnologyl>
(JPL).

Dicha inclusión producirá los efectos previstos en el acuerdo de
29 d. .n.ro d. 1964 d.sd. el inicio de las operaciones del
mencionado Organismo en cumplimiento de los fines del referido
acuerdo.

5'- ComplanCllIO T....
·i (l. (12 ..oaI

Ayudante5 d.Faclilta
del y.Escuelas Téali
cas Superiores ...... 1.143.408 410.880 1.554.288

Ayudantes <le Escuelais
4 Universitarias .:, ... 1.143.~ 138.876 \.282.284

de.los ESlalulOi de la Universidad a que per1l:nez<:an,·confonnc a
lo establecido en la disposición tramitona tercera del cilado Real
~eto 2360/1984. . .

Hasla el mencionado oese, y como máximo bUla Que liDaIice
el citado plazo de nu.v. m..... los Directores de Deparlamentos
Univaoitarios coDSlituidosd. acuerdo con la normativa anterior al
Real 0ecret0 .. 2360/1984, experim.ntar6l> un incremento d.
215.460 pesetas anuales en el complemento .specifico que les
cOllesponda de acuerdo con In dispu.sto en .1 articulado del
presente Real Decreto..

Ten:eno.-Los Ayudantell que contlllten las Universidades con
dedicación. a tiempo completo, d. conformidad con lo dispuesto en
.1 anlculo 34 d•. la Ley Or¡6nica J. 1/198~. de 25 de 8IOsto, de
Reforma Univenitaria, ~ basta tanto se nj. d.finitivamente su
ré¡imen mributiyo, perclbinlndulllnte .1 período máximo d. dos
a60s • que puede extenderse su contrato. inicial.· las siguientes
retribuciones: .

Cuana.-1. Las Jelribuciones fijadas en el presente Real
.Decreto aboorberín la totalidad de las remuneraciones correspon
dientes a1 anterior ré¡imen retributivo.

2. El personal que no habiendo variado de puesto d. trabajo
ni de n!aimen de dedil:acióo .xperimente oon respecto al año 1985
UDa. disminución en el total de IUS Ktribuciones anuales cómo
conscclletlcia de la aplic;ación del ré¡imen retributivo eslablecido
en .el _le Real Decreto, tendrá derecho a un ClOlIlplemento
personal y transitorio por la dif.rencia, que oerá absorbido por
cualquier futwa mejora Jelributiva, sin peJjuicio de los criterios
que establezcan las suoesivas leyes de presul."'"5'os.

3. A los efectos de <:&Icular la diterenc.. a que se refiere el
número an..nnr, se comparanln en cómputo anual las retribucio
nes básicas y complementarias, incluidos trienios, correspondientes
a los sigui.ntes realm.nes d. dedi<:acióo:

a) Retribuciones correspoodienlel al télimen d. dedicación
e""lusiva en el año 1985, con las del ré¡im.n d. dedicación a
tiemr romP.!eto en el año 1986.

. b Retribucipnes OOi ....pondi.nlel.a1 rigimen de dedicación
plena en elado 1985 con las d.l rq;men de dedicación a ti.mpo
portial en el año 1986 de seis bons lectivas y un número i¡uaI d.
horas de tutoría .y asist.ncia al alumnado.

e) . Retribuciones correspondientes al régimen de dedicación
normal .n .1 año 1985, con las d.1 réaimen d. dedicación a tiempo
parcial en el año 1986 de tres horas fectivas y un número igual de
horas, d:e tutoría y asistencia al alumnado.

4. El personal que haya variado de puesto de trabajo o d.
ré¡imen de dedicación, no tendrá derecho a compien¡.nto personal
y transitorío.

.~. En cualquier caso, Jos complementos personales y ITansito
rios .. ntinauirán por cambio de puesto de trabajo o de résimen
de dedicación.

D1SPOSICION DEROGATORIA
. 'Se dmwla cualquier disposición de Ílual o inferior rango que
contradip. fo dispuesto en el presente Real Decreto y especialmente
el R.a1 Decreto 728/1984, d. 28 de marzo, en la pane que afecla
al-personal docente qué presta servicio en las Universidades.

DISPOSICIONES flNAUS
Primera.-La Secretaría d. Estado d. Univ....idades. Investiga

ción, previo informe favorable del MiDistelio .de Econonúa y
Hacienda, dietará las normas oponunas para determinar el Clédito
que corresponde a cada Univ.nidad para la apücación de lo
establecido .n .1 articulo 2.·, 2 del presente Real Decreto.

. Sesunda.-Se autoriza a los Ministros d. Economia y Haci.nda
y .de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas
competencias, pva- dictar, en su caso, las disposiciones necesarias
para la aplicactón del presente Real Decreto.. .

'Tet<:era.-E1 presente Real Deemo entranl en visor al 'dia
situienle de su publicación en el «Boletín Oficial d.1 EstadOlt, sin
peijuicio de los d"ectos económioos~vislOl en el mismo..

. Dado .nSania Cruz d. T.¡'erif. a 23 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Miaillro de EcOnonaíay Hllcie'nda.

CARLOS SOlCHAGA CATAlAN._ a) Ser Entidades delegadas del Tesoro.
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b) Ser o haber sido depositarios cuando m.nos durante dos d.
los tres iIltimos ados y .n .1 mom.nto de formular la solicilud d.
tilulos d. d.uda del Estado de al m.nos lO emisiones dif.rentes,
para lo que d.berian aportar la justificación correspondi.nt•.

3. Las autorizacion.s para no acompañar las facluras de cobro
de inl....... con los cupones correspondientes POdnIn canc.larse
por la Dirección Gen~ral üel Tesoro y .Polilica Financi.ra. previa
nollficaclón a las Entidades afectadas, cuando las necesidad.s del
servicio lo aconsej.n o cuan\io la repetición de errores o quejas de ..
los tenedores de deuda perm1tan esperar que la ..stión o .1 servicio
m.jorarán con la cancelación. . .

4. En lodo caso todas las Entidades financieras autorizadas a
la no presentación de cupones presentarán todas las facturas de
Intereses por el procedinuento mecanizado, simultáneamente con
las bandas maan~ticas, cumpliendo con las ..pecifiCllciones que las
bapn .compatibles con los equipos infórmliticos de ..ta Dirección
General y .n los plazos que se sedalan por la misma. .nlre .1
vigésImo y el dkimo día hábil anterior a la fecha de vencimiento
d.l cupón. . .

Madrid, 16 de mayo de 1986.~E1 Director s.n.ral, José Maria
Garcia Alonso. .

RESOLUCION de 16 de mayo de 1986, de la Subse
cretaria de Economia y Hacienda. pOr la que se
ordenJl la oublicación del Ácuerdo del Consejo de
Ministros iJt 11 de abril Ik 1986, que. en cumpll·
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984.
de 4 Ikjulio. se revisa el importe de las indemnizaci<>-
nes establecidas en el mismo. .

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 1I de abril de
1986. aprobó el si¡ujente Acuerdo:

ANEXO 1II DEL 1UAL DECREtO 1344/1984, D. 4 DB JULIO' ,

DietaJ en el extranjero

2. Impones de las di.tas según Grupos y Zonas

.... Po< Di...
alojamiento manutención ""...

Zona Á

Grupo 1.0. 18.200 8.500 26.700
Grupo . 2.° . 15.800 7.400 23.200
Grupo 3.° . 13.400 6.300 19.700
Grupo 4.°. , 12.100 5.700 17.800

Zona B
.

Grupo 1.0 .. 12.900 6.900 19.800
Grupo 2.° . 11.200 6.000 17.200
Grupo 3.° . 9.500 5.100 14.600
Grupo 4.° . 8.600 4.600 13.200

Zona C
Grupo 1.0. ,-.,. 9.S00 .6.700 16.500
Grupo 2.° . 8.500 5.800 14.300
Grupo 3.° . .... ó.600 4.500 11.100
Grupo 4.° .. 5.900 4.000 9.900

Zona D

Grupo 1.0. 8;400 5.800 14.200
Grupo 2.° . 7.300 5.000 i2.3OO
Grupo 3.° . 6.200 4.300 10.500
Grupo 4.° .. ..... 5.600 3.900 9.500

ANEl<O IV DEL REAL DEcaETO 1344/1984, DE 4 OE JULIO

Participación en Tribunales de oposición o concursos u otros
órganos encagados de la selección de personal'

«Acuerdo por .1 que, .n cumplimiento de lo dispu.sto .n el
Real Decreto 1344/1984, de 4 de Julio, se revisa el importe de las
indemnizaciones establecidas en el mismo.»

El mencionado Acuerdo se publica 'como anexo de esta Resolu·
ción.

Madrid, 16 de mayo de 1986.-E1 Subsecietario, Migu.1 Manin
Femández.

P La e 5 t °
ClUIntia miJl,ima

por dia
de examen

. Las cuantías anteriores se incrementarán en el SO por 100 de su
importe cuando las asistencias se devenguen por la concurrencia a
seSIOnes que se celebren en sábados o en días festivos.

Categoría tercera

President. y Secretario.
Vocales .

Categoría quinta

Pr.sident. y Secretario ..
Vocales ...

Categoría segunda

Presidente y Secretario.
Vocales.

5.200
4.800

4.800
4.400

5.600
5.200

4.400
4.000

6.000
5.600

Categor{a cuarta

y Secretario.

Categoría primera

y Secretario. . ~.

Presidente
Vocales.

Presidente
Vocales ..

Prim.ro.-En cumplimi.nto de lo dispuesto .ri la dispocición
final cuana d.l Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, se revisa .1
importe d. las indemnizaciones establecidas .n los anexos H, HU
YIV de dicho Real Decreto, quedando fijadas .n las cuantías que
se d.tallan en el propio anexo del presente Acuerdo.

SeSundo.-La revisión del impone de las indemnizaciones que
se aprueban por este Acuerdo no podrá suponer incremento del
gasto público. .

Tercero.-EI presente Acuerdo sunirá efectos económicos a
partir de la r.cha de su publicación .n .1 «IIolet1n 0ficial d.1
Esta~o».

A'NEXO

Anexo q.. lO olla en el prnente Acoerdo

ANEXO H DEL REAL DECRETO 134/1984, DE 4 DE JULIO

Dietas en terrítOt'ío nacional

Acuerdo por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decrelo 1344/1984, de 4 de julio, se revisa el impone d. las
indemnizaciones establecidas en el mismo:

.... .... Di<uo
ÜQ'¡'minuo manutencióB .--

Grupo 1.0. . . .. .. .. . ... .. . 6.400 4.300 10.700
Grupo 2.° . ......... ... ...... 4.300 3.100 7.400
Grupo 3.- .....' ...... 3.200 2.600 5.800
Grupo 4.° . , . . . . . . . . . . ..... 2.600 1.800 4.400

12738 CORRECCION de errores del Real Decreto legisiQlivo .
931/1986, de 1 de mayo. por el que se modifica la Ley
de Contratos del Estado para adaptarla a las directi
vas de la Comunidad Económica Europea.

Adv.nidos errores en el texto d.l citado Reall>ecreto l.gisla
tivo, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 114, de


